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Magistrado 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

San Andrés, Isla, veinticinco (25) de Junio de dos mil dieciocho (2018). 

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

REFERENCIA 	: EXP. No. 88-001-23-31-003-2010-000027-00 

M. DE CONTROL 	: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE 	: LEANDRO PÁJARO BALSEIRO 

DEMANDADO 	: MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y OTROS. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en su 

providencia de fecha dos (02) de mayo de dos mil dieciocho (2018)', por medio 

de la cual declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por el señor 

Javier Archbold Hawkins, coadyuvante de la parte demandante contra la 

sentencia de fecha diez (10) de febrero de 2011, proferida por éste Tribunal. 

1  Consejero Ponente Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
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